
        Sunchales, 30 de Octubre de 1987.-

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 575/87

VISTO:

Que el  próximo  10  de  diciembre,  asumirán  las  nuevas  autoridades  Municipales  electas  por  el 
pueblo en los comicios del día 8 de noviembre, y;

CONSIDERANDO:

Que el actual Cuerpo Legislativo Municipal estima conveniente, ratificando la postura adoptada en 
estos casi ya cuatro años de democracia, tratar dentro de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 2756, mantener el criterio de austeridad en todo lo que hace el funcionamiento del 
Municipio;

Que a fin de evitar que se produzca nuevos ingresos de personal por vacantes que puedan surgir en 
la Planta de Personal Permanente, es que el Concejo Municipal establece disponer el congelamiento de las 
mismas, así también y con idéntico criterio dispone congelar las partidas globales para el pago del personal 
transitorio y Contratado;

Que en lo referente a cambios de categoría al margen de la promoción automática prevista en el 
Estatuto  y  Escalafón  para  el  Personal  de  Municipalidades  Ley  Nº  9286,  se  declaran  los  mismos 
suspendidos;

Por lo expuesto, el H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 

ORDENANZA Nº 575/87

Art. 1º) Dispónese el congelamiento de las vacantes que se produzcan en la Planta de Personal Permanente 
y las partidas globales para el pago de personal transitorio y contratado.

Art.  2º) Decláranse  suspendido los  cambios  de  categorías  del  Personal  Municipal  salvo  los  casos  de 
promoción automática previsto en el Estatuto y Escalafón para el Personal de Municipalidades y 
Comunas Ley Nº 9286.

Art. 3º) En los casos de vacantes cuyo cumplimiento resulte indispensable para el normal funcionamiento 
de la administración Municipal y/o prestación de servicios públicos deberá requerirse en cada caso 
concreto autorización al H. Concejo Municipal.

Art. 4º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los treinta días del mes
de octubre del año mil novecientos ochenta y siete.-

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL OSCAR DESTEFANIS
    SECRETARIA  VICEPRESIDENTE 1º



Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

  SUNCHALES, 5/11/87.-

CARLOS E. TOSELLI             MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE HACIENDA               INTENDENTE MUNICIPAL 
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